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Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Luis Ramos Alejo, contra
“Tanue, Sociedad Anónima”, en reclama-
ción por despido, registrado con el número
1.047 de 2009, se ha acordado citar a “Ta-
nue, Sociedad Anónima”, a fin de que com-
parezca el día 6 de noviembre de 2009, a las
nueve y cuarenta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 37, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tanue, So-
ciedad Anónima”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.668/09)

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “BS Microtec
Madrid Mite, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 2 de octubre de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/32.145/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Pedro Pablo Correas Casin,
contra don Juan Tomás Ruiz de Velasco La-
rrea, “Gestión de Viviendas y Torrenos, So-
ciedad Limitada”, “Valorizadores y Cogene-
radores, Sociedad Limitada”, “Modular
Residential Housing”, “Inversiones Patrimo-
niales Cinco Hotel, Sociedad Limitada”, “Irus
Consultoría y Gestión, Sociedad Limitada”,
“Inensur Brunete, Sociedad Limitada”, “So-
gensur Brunete, Sociedad Limitada”, y “Ho-
telux, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 851
de 2009, se ha acordado citar a “Valorizado-
res y Cogeneradores, Sociedad Limitada”,
“Modular Residential Housing”, “Irus Con-
sultoría y Gestión, Sociedad Limitada”, y
“Sogensur Brunete, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezcan
el día 30 de noviembre de 2009, a las once y
diez horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 27, sito en la calle Oren-
se, número 22, de Madrid, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Valorizado-
res y Cogeneradores, Sociedad Limitada”,
“Modular Residential Housing”, “Irus Con-
sultoría y Gestión, Sociedad Limitada”, y “So-
gensur Brunete, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.654/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria de lo
social del número 37 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38, de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento eje-
cución número 206 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Ós-
car García Jiménez, contra la empresa “Ega
System, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado providencia en fecha 16 de
septiembre de 2009, cuyo texto es del tenor
literal siguiente:

Dada cuenta; fórmense autos de ejecución
con el anterior escrito presentado por don
Óscar García Jiménez, con testimonio de la
sentencia dictada y providencia de firmeza.
Se tiene por solicitada la ejecución de la mis-
ma y por promovido incidente de no readmi-
sión y se acuerda oír a las partes en compa-
recencia, que se celebrará en este Juzgado de
lo social, sito en la calle Orense, número 22,
el día 15 de octubre de 2009, a las nueve y
veinticinco horas, que solo versará sobre la
falta de readmisión que se ha alegado, a la
que deberán acudir con todos los medios de
prueba de que intenten valerse en orden a esa
cuestión. Cítese en legal forma a tal fin, que-
dando advertidas de que si no acudiese la par-
te demandante (por sí o debidamente repre-
sentada), se la tendrá por desistida de su
petición, en tanto que si el ausente fuese el
empresario (por sí o legalmente representa-
do), el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición, a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de
su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
El secretario judicial (firmado).—El magis-
trado-juez (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Ega System, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/31.459/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 968 de 2009-MO de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Egea García, contra don David
García Ruiz (“Inger”) y “Miguel Ángel Palo-
mo Guirao, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 1 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 17 de noviembre de 2009,
a las doce y treinta horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la planta
primera, debiendo citarse a las partes, con
entrega a los demandados y al interesado de
copia de la demanda y demás documentos
aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado
en forma, no compareciese ni alegase justa
causa que motive la suspensión del juicio, se
le tendrá por desistido de su demanda, y que
la incomparecencia injustificada de los de-
mandados no impedirán la celebración del
juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
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la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de los demandados a fin de que comparezca
el día y la hora señalados, con el apercibi-
miento de que en caso de incomparecencia
se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

En relación con la testifical, ha lugar, por
lo que seguidamente se procede a remitir las
citaciones correspondientes a los dos testi-
gos propuestos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Diligencia de constancia.—En Móstoles,
a 3 de julio de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que por error en el señala-
miento del auto de 1 de julio de 2009 pone
el juicio oral para el día 17 de noviembre de
2009 a las doce y treinta horas, cuando de-
bería decir “el día 16 de noviembre de 2009,
a las doce y treinta horas”, de lo que doy fe.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don David García Ruiz (“In-
ger”), en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.665/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.008 de 2009-MO de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Gómez García, contra la
empresa “Alcorcón Frío, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 13 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la

audiencia del día 9 de diciembre de 2009, a
las doce y treinta horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la planta prime-
ra, debiendo citarse a las partes, con entrega
a los demandados y a los interesados de co-
pia de la demanda y demás documentos
aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en
forma, no compareciese ni alegase justa cau-
sa que motive la suspensión del juicio, se le
tendrá por desistido de su demanda, y que la
incomparecencia injustificada de la deman-
dada no impedirá la celebración del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y la hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incompa-
recencia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

Se requiere a la parte demandante para
que en el plazo de cuatro días subsane la de-
manda, en el sentido de indicar el salario
mensual con prorrata de paga, que percibía
el trabajador.

Providencia
En Móstoles, a 27 de julio de 2009.—

Dada cuenta; por presentado el anterior es-
crito por la parte demandante, únase a los
autos de su razón, y visto su contenido sub-
sanando la demanda y solicitando la suspen-
sión o adelanto de la hora del juicio previsto
para el día 9 de diciembre de 2009, por no
poder comparecer el letrado, ya que le coin-
cide con otro señalamiento en Talavera de la
Reina, según acredita en copia adjunta al an-
terior escrito; se acuerda el juicio previsto a
las doce y treinta horas del 9 de diciembre
de 2009 adelantarlo a las nueve y cincuenta
horas.

Asimismo, se tiene por subsanada la de-
manda y dese traslado a las demás partes
para su conocimiento y efectos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alcorcón Frío, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 21 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.664/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 191 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Giles Anthony Radford, contra la em-
presa “Pártner Hotels & Inns”, sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto

En Móstoles, a 6 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presen-
tada y se señala para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, en única convocatoria,
la audiencia del día 3 de febrero de 2010, a
las diez y treinta horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la planta
primera, debiendo citarse a las partes, con
entrega a los demandados y a los interesa-
dos de copia de la demanda y demás docu-
mentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admita por este
Juzgado, pudiendo estimarse probadas las
alegaciones hechas por la contraria en rela-
ción con la prueba admitida si no se presen-
taran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en
forma, no compareciese ni alegase justa cau-
sa que motive la suspensión del juicio, se le
tendrá por desistido de su demanda y que la
incomparecencia injustificada de la deman-
dada no impedirá la celebración del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda, so-
bre la comparecencia a juicio del deman-
dante asistido de letrado.

Respecto a la citación del Fondo de Ga-
rantía Salarial, no ha lugar por el momento,
quedando a la espera de la citación de la em-
presa demandada, al objeto de proceder a ci-
tar al Fondo de Garantía Salarial.

Se requiere a la parte actora para que
aporte copia del acta celebrada ante el Servi-
cio de Mediación, Arbitraje y Conciliación,
en el plazo de quince días, bajo apercibi-
miento de archivo.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).


